
ACUERDO SOBRE NUEVO COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD Y 
MEJORA DE LA GESTIÓN Y LOS SERVICIOS PARA EL PERSONAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS DE LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS 

ANDALUZAS 

 

Las Gerencias de las UUAA, asumen el compromiso de trabajar en el estudio 
de las medidas necesarias para que una vez alcanzado el equilibrio 
presupuestario, a través el modelo de financiación vigente, de todas y cada una 
de ellas durante el periodo 2.003-2.006, pueda llevarse a cabo  el 
establecimiento de un complemento de productividad o incentivo a la mejora de 
los servicios para el PAS, en los siguientes términos: 

- Con carácter general, los importes global e individual del complemento 
de productividad vendrán determinados por el resultado de los procesos 
de evaluación de la calidad de los servicios y del control del 
cumplimiento de los objetivos que se establezcan. 

- La financiación destinada  al pago del citado complemento, será la que 
en su momento se acuerde después de deducir el 10% de la 
Financiación Ordinaria Pública el importe correspondiente a la dotación 
destinada al pago de la deuda y a la financiación de los planes 
concertados con la CEC. 

- La cuantía y las condiciones para la percepción del Complemento de 
Productividad se determinarán, previa negociación con los 
representantes del personal, de forma que pueda comenzar a percibirse 
a partir de 1 de enero de 2.007. No obstante, se permitirá la posibilidad 
de su implantación antes de las fechas indicadas en aquellas 
universidades que presupuestariamente así lo permitan, y siempre que 
la regulación del citado complemento esté realizada para el conjunto del 
sistema. 

 


